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Departamento de Filosofía

	Comentario de Texto Unidad 9

	Nombre: 
	Prueba correspondiente a la unidad 9.

	Curso: 
	

	Fecha: 
	

	Esta prueba vale 5 puntos.
	

	Elabora un comentario de texto, siguiendo las pautas habituales, donde se contemplen las ideas propuestas en el comentario expuesto a continuación:

	«La libertad formal, como la libertad de expresión, ha alcanzado en algunos lugares (los más prósperos) niveles impensables hace apenas medio siglo; hablar y escribir sobre cualquier tema solo tiene hoy los razonables límites de la injuria o la calumnia, e incluso en esos casos la censura será a posteriori, nunca previa. No le va a la zaga la libertad material, que es merecer nuestros propios actos en vez de seguir lo predeterminado por rígidos puntos de partida, pues los colectivos actuales posen una movilidad sin precedentes. Se diría que nunca la riqueza y la pobreza, el honor y el deshonor, dependieron tanto de aquello que cada individuo haga u omita, y tan poco del lugar y casta donde nació.

La hondura de esta transición se evalúa recordando que casi  todas las grandes civilizaciones condenaron tanto la libertad formal como la material. Si exceptuamos el griego, prácticamente todas las lenguas antiguas carecen de una palabra que nombre sin desprecio la expresión desinhibida de ideas y emociones. En latín, por ejemplo, libertas designa el estatuto jurídico del no esclavo, pero en modo alguno una consagración de la franqueza que para la cultura romana –como para la china, la japonesa, la hindú, la cristiana clásica o la islámica– implican o bien petulancia (pronunciarse sobre una cuestión sin ser preguntado), o bien contumacia (ignorar la autoridad en cada materia), o bien desenfrenada licencia, cuando no las tres cosa a un tiempo. Lo mismo acontece en las grandes civilizaciones del pasado con la libertad material que representa elegir oficio, residencia y compañía atendiendo a inclinaciones individuales del temperamento, pues semejante albur resulta excluido por discriminaciones basadas sobre el sexo, y un tejido de estratos sociales impermeables.

La influencia del totalitarismo ha llevado a disociar sistemáticamente libertad formal y libertad material, por más que sean cara y cruz de una misma moneda: allí donde lo uno no está asegurado, tampoco está asegurado lo otro: Desde luego, la libertad es en buena medida conciencia de alguna necesidad, venida de dentro o de fuera, y quien confunda autonomía con capricho se granjeará inmediatas servidumbres. Sin embargo, hasta qué punto la autonomía se ha consolidado como norte de nuestra época lo indica que la libre expresión no solo sea el derecho civil por excelencia, sino –a través de pantallas, publicaciones y otros foros– un alimento tan ameno como renovable; entronizada la sinceridad, cambiar de ideas, pensar de manera distinta, creer en diferentes dioses y perseguir valores alternativos nos enorgullece; semejantes a Yocasta, en la obra de Eurípides, entendemos que “es propio de esclavo no decir lo que se piensa”. Por lo mismo, las palabras que nombran libertad peyorativamente (empezando por libertino) rara vez se emplean para zaherir.

En realidad, se diría que no callar por principio, aireando todo cuanto hay –sea un hecho o una opinión– , es el culto verdaderamente nuevo de la época, administrado por la no menos nueva actividad llamada periodismo.»

ESCOHOTADO, A. Caos y Orden. Espasa-Calpe, Madrid, 1999, pp. 222-223 



	COMENTARIO
El texto pertenece a la obra Caos y Orden de Antonio Escohotado, obra galardonada con el premio Espasa de Ensayo 1999. El notable y célebre filósofo español pretende en este libro analizar esos dos conceptos y, desde su reformulación, romper la separación entre ciencias y humanidades. Desde este punto de vista, frente al orden tradicional sostenido por supuestas leyes eternas, el reconocimiento del proceso caótico de  la espontaneidad resulta en la actualidad inevitable.

Desde este enfoque, en el texto se pone de manifiesto el hecho del avance que se ha vivido en las últimas décadas respecto a la libertad, en sus dos complementarias vertientes: formal y material. Afirma la novedad de esa expansión recordando el carácter peyorativo instalado en la concepción clásica respecto a la idea de libertad (tanto en la significación de los conceptos como en su valoración social, presentada a través de la literatura). 

Esta nueva axiología respecto a la libertad es sin duda fruto de una nueva sociedad, asentada ya no en el “grupo” como elemento de autoidentificación, sino que se define en términos de “individuo” (podríamos deducir, pues, como “ciudadano”, en el sentido político). La libertad material tiene además su condición en los enormes  movimientos migratorios de las personas iniciados en el siglo XX y en esta nueva realidad económica, social y política, llamada globalización.

Escohotado recuerda además un factor social como elemento sintomático y a la vez propiciatorio de esta nueva situación: el periodismo, como reflejo de los nuevos derechos fundamentales aceptados y defendidos socialmente. Junto al derecho de expresión, el de información. Sin duda, un nuevo concepto y una nueva valoración de libertad están creciendo en nuestras sociedades y, por ende, en las conciencias individuales. Aparecen así pues también nuevos retos referidos a la responsabilidad individual y social respecto al derecho a una veraz información y al también legítimo derecho a la intimidad y privacidad de las personas. 
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